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Jiutepec, Morelos a los veintidós días del mes de 

marzo del dos mil veintidós. 

 

V I S T O S los autos del expediente número 

94/2020, de la Tercera Secretaría, relativo al juicio 

ORDINARIO CIVIL promovido por ░░░░░░ ░░░░░░ 

░░░░░░░░ contra ░░░░░░ ░░░░░░ ░░░░░░░░ 

░░░░░░░░░; para resolver interlocutoriamente 

respecto del INCIDENTE DE NULIDAD DE 

EMPLAZAMIENTO interpuesto por la demandada 

░░░░░░ ░░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░, y;  

 

R E S U L T A N D O: 

 

1.- Mediante escrito presentado en la Oficialía de 

Partes de este Juzgado el veinticuatro de septiembre del 

dos mil veintiuno, ░░░░░░ ░░░░░░ ░░░░░░░░ 

░░░░░░░░░ interpuso incidente de nulidad del 

emplazamiento realizado el quince de septiembre del dos 

mil veintiuno; mismo que fue admitido en sus términos y 

con suspensión del procedimiento por acuerdo dictado el 

seis de octubre del dos mil veintiuno; ordenándose dar 

vista a la parte contraria para que en el plazo de tres días 

manifestara lo que su derecho conviniera. 

  

2.- Por auto del once de marzo del dos mil veintidós, 

se ordenó que ante la imposibilidad de la parte actora 

incidentista para proporcionar el domicilio del actor en lo 

principal, ░░░░░░ ░░░░░░ ░░░░░░░░, y toda vez 
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que la nulidad de emplazamiento que se hiciera valer era 

en contra de actuaciones del órgano jurisdiccional, el darle 

vista al antes mencionado solo era con el efecto de que el 

mismo externara su opinión, la cual resultaba 

intrascendente para resolver el incidente planteado en 

virtud de que la falta de legalidad del emplazamiento es 

de orden público, al ser un acto que debe realizarse con 

todas las formalidades de ley, en consecuencia y para 

evitar retardar el procedimiento, se ordenó turnar los autos 

para resolver, resolución que hoy se dicta al tenor de los 

siguientes: 

  

C O N S I D E R A N D O S: 

 

I.- Este Juzgado Primero Familiar de Primera 

Instancia del Noveno Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, es competente para conocer y resolver el 

presente incidente de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 18, 29 y 34 fracción III del Código Procesal 

Civil vigente, preceptos que le otorgan competencia para 

conocer del juicio principal, ya que la acción de nulidad 

ejercitada deriva de éste, considerándose accesoria del 

mismo; además la substanciación en la vía incidental es 

correcta acorde a los establecido en el artículo 93 y 141 

del ordenamiento legal en cita.  

 

II.- Las partes intervinientes en la presente 

incidencia, se encuentran debidamente legitimadas al 

asistirles el carácter de parte demandada (a la 

promovente del presente incidente) y actora (a la 

demandada incidental) en el expediente principal, lo 

anterior, acorde a lo dispuesto por el artículo 179 y 191 

del Código Procesal Civil en vigor.  
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III. Ahora bien, para estudiar a fondo el incidente en 

estudio y realizar un análisis exhaustivo de lo que en esta 

interlocutoria se dirime, dentro del marco jurídico que hay 

que considerar, se encuentra  lo dispuesto por el artículo 

93 del Código Procesal Civil en vigor, que a la letra dice:  

 
“ARTÍCULO 93.- Nulidad de actuaciones. Las 
actuaciones serán nulas cuando carezcan de 
alguna de las formalidades o requisitos formales, 
de manera que por esa falta quede sin defensa 
cualquiera de las partes, o cuando en ella se 
cometan errores graves y cuando la ley 
expresamente lo determine; pero no podrá ser 
invocada esa nulidad por la parte que dio lugar a 
ella, o que intervino en el acto sin hacer la 
reclamación correspondiente. La nulidad de 
actuaciones deberá reclamarse en la actuación 
subsiguiente en que intervenga la parte que la pida, 
pues de lo contrario quedará convalidado de pleno 
derecho, con excepción de la nulidad por falta o 
defecto en el emplazamiento. 
 
De la demanda, que será incidental, se dará vista 
a la contraparte por el plazo de tres días y el Juez 
resolverá dentro de los tres días siguientes.  
 
La sentencia que se dicte determinará el alcance 
de la nulidad respecto de las actuaciones que se 
hayan realizado dentro del juicio, con posterioridad 
a la afectada de nulidad.  
En tratándose de nulidad por defecto de 
emplazamiento, el incidente se substanciará con 
suspensión del procedimiento. En todos los demás 
casos, la demanda de nulidad de actuaciones no 
suspenderá el procedimiento.”. 
 

Por su parte, el artículo 141 del mismo cuerpo de 

leyes enuncia:  

 
“ARTICULO 141.- Nulidad de notificaciones. Las 
notificaciones, citaciones o emplazamientos serán 
anulables cuando no se verifiquen en la forma 
prevista en los artículos precedentes. Para resolver 
sobre las peticiones de nulidad, el Tribunal 
observará las reglas siguientes:  
 
I.- La nulidad sólo podrá ser invocada por la parte 
a quien perjudique;  
 
II.- La notificación o citación surtirá sus efectos 
como si hubiere sido legalmente efectuada, a partir 
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de la fecha en que la parte se hubiere manifestado 
sabedora de la resolución notificada;  
 
III.- La nulidad de la notificación deberá reclamarse 
por la parte perjudicada, en el primer escrito o 
actuación subsiguiente en que intervenga, a partir 
de cuando hubiere manifestado conocer la 
resolución o se infiera que está informado de ella, 
en caso contrario, se considerará convalidada de 
pleno derecho;  
 
IV.- La nulidad de una notificación establecida en 
beneficio de una de las partes no puede ser 
invocada por la otra;  
 
V.- Los Jueces pueden, en cualquier tiempo, 
aunque no lo pidan las partes, mandar repetir las 
notificaciones irregulares o defectuosas, sin 
lesionar derechos legalmente adquiridos por las 
partes y asentando el fundamento de la repetición 
ordenada; y,  
 
VI.- Sólo por errores u omisiones sustanciales, que 
hagan no identificables los juicios, podrá solicitarse 
la nulidad de las notificaciones hechas por el 
Boletín Judicial.”  
 

Tomando en consideración el contenido de los 

artículos mencionados, es evidente que tras una 

adecuada interpretación, la nulidad de actuaciones es un 

medio genérico de impugnación de los actos procesales, 

es decir, aquéllos que se llevan a cabo dentro de una 

secuela procesal cuya resolución definitiva se encuentra 

pendiente por resolver y que no tienen medio de 

impugnación específico y el Incidente de Nulidad de 

Notificaciones, es un incidente específico, determinado 

por la ley, fundado en las regulaciones legales a la forma 

y fondo de las notificaciones, tratando de garantizar que 

cualquier tipo de notificación emanada de un proceso 

judicial, llegue en su oportunidad a sus destinatarios, de 

tal forma que se respeten los tiempos para que los 

terceros o las partes puedan cumplir con la carga que de 

ellas emane y si este requisito se ve actualizado, la 

notificación cumplió su objetivo; es decir, que el notificado 

no quede impedido para cumplir con la carga procesal que 
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se le impone, lo que técnicamente en relación a las partes 

se le llama, que la notificación realizada no deje en estado 

de indefensión a la actora o demandada, de lo que se 

desprende que con probabilidad, la notificación o 

actuación procesal pueda no cumplir con todos y cada uno 

de los requisitos a que alude la ley, siendo obligación del 

Titular de los autos, estudiar si con la actuación realizada 

se satisfizo con los requisitos de dicho acto y se cumplió 

con el objetivo de la notificación o actuación judicial; como 

lo sugiere la siguiente jurisprudencia: 

 

No. Registro: 392,691 

Jurisprudencia 

Materia(s): Civil 

Octava Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo IV, Parte TCC 

Tesis: 564 

Página: 406 

Genealogía: APENDICE '95: TESIS 564 PG. 406 

 

“NOTIFICACIONES, FINALIDAD DE LAS 
FORMALIDADES PARA SU VALIDEZ. Las 
formalidades que fija la ley para la práctica de las 
notificaciones en los juicios civiles, se encaminan 
primordialmente a obtener la seguridad de que los 
decretos, proveídos, sentencias y resoluciones o 
mandamientos jurisdiccionales en general, lleguen 
oportuna y adecuadamente al conocimiento de los 
interesados; lo que lleva lógica y jurídicamente a 
determinar, si se tienen en cuenta los principios por 
los que se rige la validez o nulidad de los actos 
procesales, que la falta de cumplimiento 
sacramental de una formalidad en la práctica de 
alguna notificación no conduce necesariamente a 
considerar la diligencia carente de validez jurídica 
y a privarla de los efectos que corresponde a las de 
su clase, sino que debe hacerse una evaluación de 
todos los elementos del acto mediante el cual se 
verificó la notificación, para determinar, en todo 
caso, si con los requisitos satisfechos y los demás 
datos y elementos que obren al respecto, quedó 
cumplida o no la finalidad esencial apuntada, o si 
para ello era realmente indispensable la 
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concurrencia de la formalidad omitida o cumplida 
parcialmente, ya que sólo en este último evento se 
llegaría a considerar afectado medularmente el 
acto procesal en cuestión.” 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

  

Ahora bien, la actora incidentista ░░░░░░ 

░░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░, promueve el 

presente incidente de nulidad respecto del emplazamiento 

realizado el quince de septiembre del dos mil veintiuno en 

el expediente principal por el Actuario adscrito a la Tercera 

Secretaría del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

del Sexto Distrito Judicial en el Estado de Morelos; lo 

anterior, bajo el argumento medular de que la cédula de 

notificación por medio de la cual se le emplazó hace 

referencia a diversos números de juicio que originan una 

confusión respecto del procedimiento ante el cual se debe 

dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 

ya que no existe la certeza del número bajo el cual se 

radicó dicho procedimiento, toda vez que se señala como 

número de expediente de origen el expediente 324/2020 

pero en el cuerpo del exhorto se indica un diverso número, 

así también el Actuario que realizó la diligencia de 

emplazamiento, no certificó que se le hayan entregado 

copias de la demanda, ni certificó, ni describió los 

documentos anexos entregados, lo que según sus 

aseveraciones, no le permite conocer con fidelidad los 

términos, las pretensiones y los hechos en que se basa la 

demanda.   

 

Ahora bien, es de precisarse que el emplazamiento 

realizado en forma contraria a las disposiciones 

aplicables, es la violación procesal de mayor magnitud 
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puesto que da origen a la omisión de las demás 

formalidades esenciales del juicio, esto es, imposibilita al 

demandado para contestar la demanda y, por 

consiguiente, le impide oponer las excepciones y 

defensas a su alcance; además, se le priva del derecho a 

presentar las pruebas que acrediten sus defensas y 

excepciones y contradecir las probanzas rendidas por la 

parte actora, por lo que la extrema gravedad de esta 

violación procesal ha permitido la consagración del criterio 

de que el emplazamiento es de orden público y que los 

Jueces están obligados a estudiarlo de oficio a fin de 

verificar que en éste se hayan observado las formalidades 

previstas en la ley de la materia. Lo anterior, tal y como lo 

estableció en su momento la entonces Tercera Sala de 

este Alto Tribunal en la jurisprudencia registrada con el 

número 247, que puede ser consultada en las páginas 168 

y 169, Tomo IV, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1995, que dice: 

 

"EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO Y 
SU ESTUDIO ES DE OFICIO. La falta de 
emplazamiento o su verificación en forma contraria 
a las disposiciones aplicables, es la violación 
procesal de mayor magnitud y de carácter más 
grave, puesto que da origen a la omisión de las 
demás formalidades esenciales del juicio, esto es, 
imposibilita al demandado para contestar la 
demanda y, por consiguiente, le impide oponer las 
excepciones y defensas a su alcance; además, se 
le priva del derecho a presentar las pruebas que 
acrediten sus defensas y excepciones y a 
oponerse a la recepción o a contradecir las 
probanzas rendidas por la parte actora y, 
finalmente, a formular alegatos y ser notificado 
oportunamente del fallo que en el proceso se dicte. 
La extrema gravedad de esta violación procesal ha 
permitido la consagración del criterio de que el 
emplazamiento es de orden público y que los 
Jueces están obligados a investigar de oficio si se 
efectuó o no, y si en caso afirmativo, se observaron 
las leyes de la materia." 
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Así, de los autos que integran el expediente en que 

se actúa, se advierte que efectivamente de la cédula 

original del emplazamiento realizado a ░░░░░░ 

░░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ que se devolvió a 

este juzgado por parte del Juez exhortado, Licenciado 

GABRIEL CESAR MIRANDA FLORES, Juez Tercero 

civil de Primera Instancia del Sexto Distrito judicial en 

le Estado de Morelos mediante oficio 2062/2021, se 

desprende que el Actuario adscrito a la Tercera Secretaría 

del juzgado antes citado, señaló como expediente de 

origen del cual sobrevenía el juicio ordinario civil que le 

fue emplazado a ░░░░░░ ░░░░░░ ░░░░░░░░ 

░░░░░░░░░ era el expediente 324/2020, cuando el 

expediente correcto del cual emana el procedimiento que 

hiciera valer ░░░░░░ ░░░░░░ ░░░░░░░░ en contra 

de la antes mencionada, se encuentra radicado en la 

Tercera Secretaría de este Juzgado Primero Familiar de 

Primera Instancia de del Noveno Distrito Judicial en el 

Estado de Morelos bajo el número de expediente 94/202-

3. 

 

Así también, de la cedula de notificación de fecha 

quince de septiembre del dos mil veintiuno, se advierte 

que el fedatario adscrito al juzgado exhortado que practicó 

la diligencia de emplazamiento, si bien es verdad hizo 

constar que la persona con la que entendió la diligencia 

de emplazamiento y quien dijo ser ░░░░░░ ░░░░░░ 

░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ sin mostrar identificación 

alguna, recibió, además de la cédula de notificación 

personal, las copias de traslado debidamente selladas y 

cotejadas, también es verdad que de las copias del escrito 

inicial de demanda que se anexaron junto con la copia de 

la cédula de notificación al escrito de cuenta 9217, por 
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medio del cual la hoy actora incidentista interpuso el 

incidente de nulidad de emplazamiento que ahora se 

resuelve, se advierte que las mismas carecen de sello 

oficial alguno, ya sea de este juzgado de origen o del 

juzgado exhortado, de igual forma de las actuaciones que 

se atacan de nulidad se desprende que el Actuario omitió 

describir o precisar cuales eran los documentos con los 

cuales se corría traslado a la demandada, señalando 

únicamente que:  

 

“…recibe la cédula de notificación 
personal, así como las copias de traslado 
debidamente selladas y cotejadas, que le son 
entregadas en propia mano…”  

 

Siendo el caso que como ya se ha indicado, la 

importancia y trascendencia del emplazamiento han sido 

reiteradamente reconocidas por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, señalando que la falta de 

emplazamiento o su defectuosa práctica constituyen la 

violación procesal de mayor magnitud y de carácter más 

grave, puesto que da origen a la omisión de las demás 

formalidades esenciales del procedimiento, por lo que 

para considerar que el emplazamiento a juicio cumple con 

su finalidad constitucional de garantizar al demandado el 

pleno ejercicio a la defensa, la información que a través 

de él se proporcione al enjuiciado debe otorgar la 

suficiente certeza jurídica respecto a la fidelidad de 

los términos en los que el accionante formuló su 

demanda y de los documentos que adjuntó a ésta, lo 

anterior con la finalidad de que el emplazado tenga 

conocimiento cierto y completo, no únicamente de las 

prestaciones que se le reclaman, sino de los documentos 

en los cuales la parte accionante sustenta su acción, a fin 

de estar en posibilidad de ejercer plenamente su derecho 
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a la defensa mediante actos jurídicos como contestar la 

demanda, oponer todas las excepciones que considere 

pertinentes y, en su caso, aportar las pruebas que 

considere necesarias para su defensa, en consecuencia, 

el hecho de que de la cédula de emplazamiento realizado 

a ░░░░░░ ░░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ en 

fecha quince de septiembre del dos mil veintiuno se 

hubiera asentado un número de expediente de origen 

distinto al número de expediente del cual efectivamente 

deviene el presente procedimiento que se hiciera valer en 

contra de la antes mencionada por parte de ░░░░░░ 

░░░░░░ ░░░░░░░░ y que las copias de la demanda y 

de los documentos anexos a ésta carezcan de sello oficial 

alguno, ya sea del juzgado de origen o del juez exhortado 

y que se hubiera omitido certificar por parte del fedatario 

que realizó la diligencia de emplazamiento, las 

constancias con las cuales corrió traslado a la 

demandada, a juicio de este juzgador, vulnera la garantía 

de audiencia y al debido proceso reconocidos en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de ahí que todos los requisitos y 

formalidades establecidos en la legislación para su 

realización deben acatarse en su literalidad, porque son 

de aplicación estricta, a fin de cumplir con el mandato 

constitucional de impartir justicia conforme a las leyes del 

procedimiento, de acuerdo con el contenido del derecho a 

la tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 17 de la 

Constitución Federal. Es así que, si la ley procesal 

respectiva establece como formalidad del emplazamiento 

entregar copias simples del traslado de la demanda 

debidamente selladas y cotejadas con su original, ello 

constituye una formalidad esencial para la validez, por lo 

que el actuario judicial debe certificar que así se ha 
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realizado, a fin de no violar los derechos de audiencia y 

de defensa, de legalidad y de certeza jurídica, así como a 

recibir impartición de justicia en los términos y plazos que 

fijan las leyes. En consecuencia, la omisión del actuario 

de certificar la entrega de copias de traslado de la 

demanda debidamente selladas y cotejadas con su 

original ocasiona la ilegalidad del emplazamiento, porque 

la entrega de copias simples carentes de estos requisitos, 

no cumple a cabalidad la formalidad establecida para el 

emplazamiento, al no permitir que se conozcan con 

fidelidad los términos, las pretensiones y los hechos en 

que se basa la demanda, robusteciéndose lo anterior con 

los criterios contemplados por la Suprema corte de 

Justicia de la Nación que a la letra dice: 

 
Registro digital: 2022118 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: 1a./J. 39/2020 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 78, Septiembre de 2020, Tomo I, 
página 204 
Tipo: Jurisprudencia 
 
EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE 
VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA 
CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 
DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS 
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA 
DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO. 
 
Hechos: Los órganos colegiados contendientes 
analizaron si como requisito de validez del 
emplazamiento, el actuario o notificador debe 
describir cuáles son las copias de los documentos 
que se adjuntaron a la demanda con las que corre 
traslado. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación arriba a la convicción 
de que si la ley procesal respectiva establece como 
formalidad del emplazamiento el entregar copias 
de traslado de la demanda y demás documentos 
que se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo 
debe interpretarse de conformidad con el artículo 
14 constitucional, a fin de concluir que el 
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emplazamiento debe considerarse válido sólo 
cuando al realizar la certificación en el acta relativa, 
el actuario o notificador indica, describe o 
establece cuáles son los anexos documentales con 
los que corrió traslado. 
 
Justificación: La importancia y trascendencia del 
emplazamiento han sido reiteradamente 
reconocidas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, señalando que la falta de emplazamiento o 
su defectuosa práctica constituyen la violación 
procesal de mayor magnitud y de carácter más 
grave, puesto que da origen a la omisión de las 
demás formalidades esenciales del procedimiento. 
En ese sentido, los preceptos que establecen las 
formalidades del emplazamiento a un 
procedimiento jurisdiccional deben interpretarse de 
conformidad con las normas constitucionales que 
reconocen el derecho de audiencia, al debido 
proceso y de certeza jurídica. Esto último se 
traduce en que para considerar que el 
emplazamiento a juicio cumple con su finalidad 
constitucional de garantizar al demandado el pleno 
ejercicio a la defensa, la información que a través 
de él se proporcione al enjuiciado debe otorgar la 
suficiente certeza jurídica respecto a la fidelidad de 
los términos en los que el accionante formuló su 
demanda y de los documentos que adjuntó a ésta. 
Dicho de otro modo, la finalidad legal y 
constitucional del emplazamiento no es la de 
proporcionar al demandado cualquier información 
o información incompleta respecto al juicio 
instaurado en su contra por la actora, sino que tal 
finalidad consiste en que el emplazado tenga 
conocimiento cierto y completo, no únicamente de 
las prestaciones que se le reclaman, sino de los 
documentos en los cuales la accionante sustenta 
su acción, a fin de estar en posibilidad de ejercer 
plenamente su derecho a la defensa mediante 
actos jurídicos como contestar la demanda, oponer 
todas las excepciones que considere pertinentes y, 
en su caso, aportar las pruebas que considere 
necesarias para su defensa. Bajo esta lógica, si la 
ley procesal respectiva establece como formalidad 
del emplazamiento el entregar copias de traslado 
de la demanda y demás documentos que se 
adjuntan a ésta, tal enunciado normativo debe 
interpretarse de conformidad con el artículo 14 
constitucional a fin de concluir que el 
emplazamiento debe considerarse válido sólo 
cuando al realizar la certificación relativa, el 
actuario o notificador indica, describe o establece 
cuáles son esos documentos que se adjuntaron y 
con cuyas copias corrió traslado. Tal formalidad en 
el emplazamiento no constituye un requisito 
irrazonable o difícil de cumplir por parte del actuario 
o notificador, pues éste sólo debe identificar en el 
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acta de emplazamiento cuáles son, en cada caso, 
los anexos con cuyas copias corre traslado. 
 
Contradicción de tesis 107/2020. Entre las 
sustentadas por el Pleno del Decimonoveno 
Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región, con residencia en San Andrés 
Cholula, Puebla. 22 de julio de 2020. Cinco votos 
de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana 
Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Melesio 
Ramos Martínez.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Pleno del Decimonoveno Circuito, 
al resolver la contradicción de tesis 2/2014, la cual 
dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.XIX. J/1 
C (10a.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO. 
LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE 
PORMENORIZAR LOS DOCUMENTOS CON 
QUE SE CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, 
ES INSUFICIENTE PARA DECLARAR SU 
INVALIDEZ (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
67, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS).", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 11 de 
diciembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 25, Tomo I, diciembre de 2015, 
página 743, con número de registro digital: 
2010687; y, 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en 
auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y Administrativa del Décimo Tercer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 808/2019 
(cuaderno auxiliar 909/2019), en el que consideró 
que conforme al artículo 1394 del Código de 
Comercio, tratándose del emplazamiento, en todos 
los casos se entregará al demandado cédula en la 
que se contengan la orden de embargo decretada 
en su contra, dejándole copia de la diligencia 
practicada, corriéndole traslado con la copia de 
demanda, de los documentos base de la acción y 
demás que se ordenan por el artículo 1061 de esa 
misma codificación. 
 
Tesis de jurisprudencia 39/2020 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
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privada a distancia de diecinueve de agosto de dos 
mil veinte. 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de septiembre 
de 2020 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de 
septiembre de 2020, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
16/2019. 
 
Registro digital: 2017535 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: 1a./J. 22/2018 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 57, Agosto de 2018, Tomo I, 
página 834 
Tipo: Jurisprudencia 
 
EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL 
ACTUARIO DE CERTIFICAR LA ENTREGA DE 
LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS 
CON SU ORIGINAL, OCASIONA LA 
ILEGALIDAD DE DICHA DILIGENCIA. 
 
El emplazamiento es el acto procedimental por el 
cual las autoridades jurisdiccionales cumplen en un 
proceso o, en un procedimiento seguido en forma 
de juicio, con los derechos de audiencia y al debido 
proceso reconocidos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de ahí que todos los requisitos y 
formalidades establecidos en la legislación para su 
realización deben acatarse en su literalidad, 
porque son de aplicación estricta, a fin de cumplir 
con el mandato constitucional de impartir justicia 
conforme a las leyes del procedimiento, de acuerdo 
con el contenido del derecho a la tutela judicial 
efectiva reconocido en el artículo 17 de la 
Constitución Federal. Es así que, si la ley procesal 
respectiva establece como formalidad del 
emplazamiento entregar copias simples del 
traslado de la demanda debidamente selladas y 
cotejadas con su original, ello constituye una 
formalidad esencial para la validez, por lo que el 
actuario judicial debe certificar que así se ha 
realizado, a fin de no violar los derechos de 
audiencia y de defensa, de legalidad y de certeza 
jurídica, así como a recibir impartición de justicia en 
los términos y plazos que fijan las leyes. En 
consecuencia, la omisión del actuario de certificar 
la entrega de copias de traslado de la demanda 
debidamente selladas y cotejadas con su original 
ocasiona la ilegalidad del emplazamiento, porque 
la entrega de copias simples carentes de estos 
requisitos, no cumple a cabalidad la formalidad 
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establecida para el emplazamiento, al no permitir 
que se conozcan con fidelidad los términos, las 
pretensiones y los hechos en que se basa la 
demanda. 
 
Contradicción de tesis 118/2017. Entre las 
sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Décimo Segundo Circuito y el Décimo 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito. 7 de marzo de 2018. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 126/2014, sostuvo la tesis aislada 
I.11o.C.64 C (10a.), de título y subtítulo: 
"EMPLAZAMIENTO. LA FALTA DE SELLO Y 
COTEJO EN LA COPIA DE TRASLADO QUE SE 
ENTREGA AL DEMANDADO ES INSUFICIENTE 
PARA DECLARAR SU NULIDAD.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 
de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 7, Tomo II, junio de 2014,  página 
1713, con número de registro digital: 2006829. 
 
El Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
334/2016, sostuvo que el actuario debe asentar en 
el acta de emplazamiento que las copias de 
traslado que entrega al demandado están 
debidamente cotejadas y selladas, toda vez que 
ello constituye un requisito previsto expresamente 
en el artículo 114 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Sinaloa, por lo que, de no 
satisfacerlo, dicha diligencia es ilegal. 
 
Tesis de jurisprudencia 22/2018 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de dos de mayo de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de agosto de 
2018 a las 10:18  horas  en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de 
agosto de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
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Consecuentemente y por las consideraciones antes 

expuestas, se arriba a la conclusión de que el 

emplazamiento realizado a la parte demandada ░░░░░░ 

░░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░, es ilegal, al 

haberse indicado en la cédula de emplazamiento como 

número de expediente de origen, un número de juicio 

distinto al expediente bajo el cual se radicó el juicio 

ordinario civil promovido por ░░░░░░ ░░░░░░ 

░░░░░░░░ en contra de la antes mencionada, así como 

también al haberse omitido certificar cuales eran las 

copias y documentos con los cuales se le corría traslado 

a la demandada al momento de su emplazamiento, ya que 

dichas circunstancias impiden que la demanda en lo 

principal y actora incidentista no tenga certeza de los 

datos del juicio del cual emana la demanda instaurada en 

su contra y le impide tener certeza de los hechos o 

documentos en los que se funda la acción intentada por el 

promovente del juicio, lo que vulnera la garantía de 

audiencia y al debido proceso reconocidos en los artículos 

14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, por tal motivo y en virtud de que el suscrito 

Juzgador se encuentra obligado a verificar que el 

emplazamiento se lleve a cabo con las formalidades 

previstas en la ley y en caso contrario, mandar  reponerlo 

aún sin que medie petición de parte, se declara la nulidad 

del emplazamiento realizado a ░░░░░░ ░░░░░░ 

░░░░░░░░ ░░░░░░░░░; lo anterior, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículo 141 y 142 del Código 

Procesal Civil vigente en la entidad, robusteciéndose lo 

anterior, con el criterio contemplado por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 

la contradicción de tesis 67/99, de la que derivó la 

siguiente jurisprudencia:  
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Época: Novena Época  

Registro: 192969  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta  

Tomo X, Noviembre de 1999  

Materia(s): Común  

Tesis: 1a./J. 74/99  

Página: 209  

 

EMPLAZAMIENTO. LA INOBSERVANCIA DE 
LAS FORMALIDADES A QUE SE ENCUENTRA 
SUJETO, PRODUCE SU NULIDAD TOTAL. 

 

El emplazamiento entraña una formalidad esencial 
de los juicios que salvaguarda, con la audiencia de 
las partes, la garantía del artículo 14 constitucional; 
por tanto, tratándose de un acto formal, debe 
cumplirse estrictamente con los requisitos 
establecidos por la ley de la materia, por 
consiguiente, en el caso de que se trate de varios 
demandados con un mismo domicilio y la diligencia 
se efectúa por separado con cada uno de ellos y se 
elaboran actas distintas o por separado, si en éstas 
se advierte que tal citación se practicó a la misma 
hora y el mismo día, es ilegal dado que se trata de 
un vicio en dicho emplazamiento considerándose 
como la violación procesal de mayor magnitud que 
transgrede la garantía de audiencia, 
independientemente de la fe pública de que goza 
el actuario, diligenciario o notificador que llevó a 
cabo dicha diligencia, ya que la fe pública del 
funcionario que la practicó no desvanece el vicio 
que contiene ese acto procedimental. 

 

Contradicción de tesis 67/99. Entre las sustentadas 
por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito y Segundo Tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, en contra del Tercer Tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito y Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Primer Circuito. 13 de 
octubre de 1999. Cinco votos. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretaria: María del Socorro Olivares 
de Favela. 

 

Tesis jurisprudencial 74/99. Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
trece de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve, por unanimidad de cinco votos de los 
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señores Ministros: presidente Humberto Román 
Palacios, Juventino V. Castro y Castro, José de 
Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. 

 

Nota: Por ejecutoria del veintinueve de junio del 
dos mil once, la Primera Sala declaró infundada la 
solicitud de modificación de jurisprudencia 6/2011 
derivada de la solicitud de la que fue objeto el 
criterio contenido en esta tesis, toda vez que 
estimó innecesario modificar la presente tesis 
jurisprudencial al tenor de las razones expuestas 
en la solicitud respectiva. 

 

Atento a lo anterior, se ordena emplazar 

nuevamente a ░░░░░░ ░░░░░░ ░░░░░░░░ 

░░░░░░░░░, demandada el presente asunto, incluso en 

días y horas inhábiles, ya sea en el domicilio ubicado en 

░░░░░░░ ░░░░, ░░░░ ░░, ░░░░░░ 

░░░░░░░░░░░░ ░░ ░░░░░░░, ░░░░░░░ ░░░░░ 

░░ ░░░░ ░░ ░░░░░░░░, ░░░░░░░ o en el domicilio 

señalado como su domicilio laboral, ubicado en 

░░░░░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ ░░ ░░░░░░ ░░░ 

░░░░░░, ░░ ░░ ░░░░░░░░░░ ░░ ░░░░░░░░░░░, 

░░░░░░░ ░░ ░░░░░ ░░░░░░░ ░/░, ░░░░░░ ░░░ 

░░░░░░, ░░░░░░░, ░.░. ░░░░░, precisándose que 

para el caso de que el emplazamiento deba realizarse en 

el segundo de los domicilios señalados, deberá realizarse 

mediante el exhorto correspondiente, al ubicarse dicho 

domicilio, fuera del ámbito competencial de este juzgado, 

debiéndose practicar dicho emplazamiento conforme a lo 

ordenado por autos de fechas dieciséis de agosto, 

nueve de julio, cinco de julio y catorce de junio, todos 

del dos mil veintiuno y siete de febrero del dos mil 

veinte, debiéndose realizar dicho emplazamiento 

conforme a las disposiciones legales previstas por la ley. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado en los 

artículos 99, 100, 104, 105 y 106 del Código Procesal Civil 

vigente en el Estado de Morelos, se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- Este Juzgado Primero Familiar de 

Primera Instancia del noveno Distrito Judicial en el Estado 

de Morelos, es competente para conocer y resolver el 

presente Incidente de Nulidad de Emplazamiento.  

 

SEGUNDO.- Se declara procedente el Incidente de 

Nulidad de Emplazamiento formulado por ░░░░░░ 

░░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░, en consecuencia:   

 

TERCERO.- Dadas las consideraciones vertidas en 

la presente resolución, se declara la nulidad del 

emplazamiento realizado a ░░░░░░ ░░░░░░ 

░░░░░░░░ ░░░░░░░░░, en fecha quince de 

Septiembre del dos mil veintiuno por parte del Actuario 

adscrito a la Tercera Secretaría del Juzgado Tercero Civil 

de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial en el 

Estado de Morelos. 

 

CUARTO.- Se ordena emplazar nuevamente a 

░░░░░░ ░░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░, 

demandada el presente asunto, incluso en días y horas 

inhábiles, ya sea en el domicilio ubicado en ░░░░░░░ 

░░░░, ░░░░ ░░, ░░░░░░ ░░░░░░░░░░░░ ░░ 

░░░░░░░, ░░░░░░░ ░░░░░ ░░ ░░░░ ░░ 

░░░░░░░░, ░░░░░░░ o en el domicilio señalado como 

su domicilio laboral, ubicado en ░░░░░░░░░░░░ 

░░░░░░░░░ ░░ ░░░░░░ ░░░ ░░░░░░, ░░ ░░ 
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░░░░░░░░░░ ░░ ░░░░░░░░░░░, ░░░░░░░ ░░ 

░░░░░ ░░░░░░░ ░/░, ░░░░░░ ░░░ ░░░░░░, 

░░░░░░░, ░.░. ░░░░░, precisándose que para el caso 

de que el emplazamiento deba realizarse en el segundo 

de los domicilios señalados, deberá realizarse mediante 

el exhorto correspondiente, al ubicarse dicho domicilio, 

fuera del ámbito competencial de este juzgado, 

debiéndose practicar el emplazamiento de ░░░░░░ 

░░░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░░░░░ conforme a lo 

ordenado por autos de fechas dieciséis de agosto, 

nueve de julio, cinco de julio y catorce de junio, todos 

del dos mil veintiuno y siete de febrero del dos mil 

veinte. 

 

QUINTO.- Se levanta la suspensión del 

procedimiento decretada en el auto del seis de octubre del 

dos mil veintiuno.     

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 

CÚMPLASE.- Así lo resolvió y firma el Juez Primero 

Familiar de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial 

del Estado de Morelos Doctor en Derecho ALEJANDRO 

HERNANDEZ ARJONA por ante la Tercer Secretaria de 

Acuerdos Maestra en Derecho ERIKA ROCIO BAÑOS 

LOPEZ con quien actúa y da fe.  

*JDHM 

 

 

 

 

En el “BOLETÍN JUDICIAL” número__________ correspondiente 
al día _____________ de _____________ de 2022, se hizo la 
publicación de ley de la resolución que antecede. CONSTE. 
El _____________ de _____________ de 2022 a las doce horas 
del día, surtió sus efectos la notificación a que alude la razón 
anterior. CONSTE.  

 


